
 
 

PROTOCOLO ABUSO ALCOHOL Y DROGAS 
 

 
 
 

 

Como establecimiento educativo, en el cual se propugnan la enseñanza de los valores 

universales, los estudiantes tendrán siempre muy presente que deben cuidar, en todo 

momento, su salud, evitando el uso y/o distribución de cualquier sustancia nociva que la 

pudiese perjudicar. Entre estos elementos nocivos se considera las drogas, psicofármaco, 

alcohol y toda clase de sustancias que alteren el normal desarrollo de los sentidos. Se 

exceptúa de esta calificación a las sustancias que los alumnos deban consumir bajo 

tratamiento médico, controlado con receta, y que debe ser comunicado al Establecimiento 

por los padres o apoderados del alumno(a). El presente protocolo define la situación de 

uso ilegal de alcohol y/ drogas. 

 

Artículo 1.Ante la constancia o flagrancia de uso, abuso, consumo, porte, distribución, venta 

esporádica o permanente de sustancia(s) nociva(s) para y entre los estudiantes, tanto 

dentro como fuera del establecimiento, entendiéndose esta última cuando la situación se 

presenta en el trayecto hacia y desde el Establecimiento y/o en aquellas actividades que 

sean organizadas o auspiciadas por éste, él o los testigos deberán informar, en primer 

lugar, al Encargado de Convivencia Escolar de la situación. Ante la eventualidad de no 

poder hacerlo a este funcionario, por cualquiera razón que tenga, podrá hacerlo a la persona 

del Establecimiento que le merezca más cercanía y confianza para tratar esta situación, 

quien tendrá la obligación de comunicarlo al Encargado de Convivencia. 

 

Artículo 2. Una vez informado, dentro del plazo de 2 días hábiles el Encargado de 

Convivencia Escolar iniciará las acciones correspondientes, las cuales no podrán exceder 

de 10 días hábiles, siguiendo los siguientes pasos: 

1) Se entrevistará a él o los estudiantes involucrados para recabar mayor información, 

planteando en todo momento un diálogo personal, pedagógico, formativo y 

correctivo, prestando los apoyos que sean necesarios, de acuerdo a lo dispuesto 

en el Reglamento Interno de Convivencia. 

2) Iniciará el proceso investigativo respectivo y una vez tramitado el debido proceso, 

se procederá a aplicar la sanción que corresponda según lo establecido en el 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

3) Citará a los padres, madres o apoderados de los involucrados e informará de lo 

acaecido, lo investigado y las medidas de apoyo, psicosociales y de salud que se 

adoptarán. 

4) En el proceso investigativo se resguardará la intimidad e identidad del alumno 

afectado, sin exponerlo al resto de la comunidad educativa. 

5) Procederá a dejar constancia por escrito de la situación acaecida y se hará 

seguimiento del estado del estudiante. 

6) En el evento que existan los antecedentes necesarios que lo ameriten, procederá 

a efectuar la denuncia ante la justicia. 

 



Artículo 3. El establecimiento educacional adoptará las siguientes medidas de apoyo, 

psicosociales y de salud que se adoptarán: 

a) Diálogo personal: Consiste en un diálogo que busca hacer reflexionar al estudiante 

respecto de actitudes y/o acciones realizadas y que atenten contra la buena 

convivencia escolar y su estado de salud 

b) Citación de apoderados para su conocimiento y solicitud de trabajo en conjunto: 

Cuando el estudiante requiere de un trabajo de apoyo en conjunto entre el 

establecimiento y su familia, se citará al apoderado con el objetivo de conocer los 

antecedentes que pueda aportar la familia y tomar acuerdos respecto de las medidas 

a favor del estudiante que deberán aplicarse tanto en su hogar como en el 

establecimiento. 

c) Toma de conciencia de los efectos causados por su conducta. Dialogo formativo 

donde se expone las consecuencias de las conductas realizadas por el estudiante. 

d) Derivación al equipo psicosocial o multidisciplinario: Una vez aplicadas las 

medidas pedagógicas de diálogo, ya sea personal o grupal y citación a  apoderados y 

existiendo aún una necesidad por parte del estudiante de apoyo, entonces los 

profesores acompañantes y/o de asignatura  podrán  derivar al estudiante para que 

sea apoyado por el Equipo  psicosocial, quienes abordarán  la  situación del estudiante 

a partir  de  un diagnóstico  y  posterior  plan  de  acción  que  contenga  las  gestiones 

que se estimen necesarias  para  apoyarle  en  su  aprendizaje  social.  De  esta  forma 

se  espera que el estudiante adquiera herramientas que  le permitan  relacionarse con 

su  entorno en base al respeto   y aportando a la sana convivencia escolar. 

g) Derivación a redes de apoyo externas: Cuando corresponda, el equipo de 

convivencia escolar previa información a la  Dirección, podrá derivar  los  antecedentes 

del estudiante a redes externas  de apoyo, tales como oficinas comunales de 

protección de derechos (OPD), CESFAM, entre otros similares. Todas las 

derivaciones a redes externas serán monitoreadas desde el Equipo psicosocial a 

objeto de apoyar desde el entorno escolar las acciones que se estén aplicando a favor 

del estudiante. 

 

Artículo 4. Ante la ocurrencia de hechos que, por acción u omisión, sean constitutivos 

de delito y afecten a uno o a más miembros de la comunidad educativa (directivos, 

docentes, asistentes de la educación, padres y/o apoderados y estudiantes), se deberá 

denunciar ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, las Fiscalías del 

Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde 

que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 

letra e) y 176 del Código Procesal Penal. 

 

Esta acción la debe llevar a cabo la persona que observa el delito, apoyado por el 

Encargado(a) de Convivencia Escolar o la Dirección del centro educativo. 


